
GOBERNACIÓN DE SANTANDER
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO
EMPLEO PLANTA DE EMPLEOS ADMINISTRATIVOS SECRETARiA EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL - SGP

Resultado Estudio Enoargo por Derecho Preferente en una (1) Vacante Definitiva (Identificador empleo SIMC) No.229273)
Páginas No.724 y 725 - manual de funciones Decreto No. 542 del 10 de noviembre de 2021

Denominación
EMPLEO A PROVEER
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ASIGNACIÓN SALARIAL AREA FUNCIONAL UBICACIÓN PRINCtPAL DEL EMPLEO
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normatividad aplicable

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

Título de formación técnica, profesiona1 o tecnológica o aprobación del pensum académico de educación
jsuperior en formación profesional en los núcleos básicos de conocimiento en:
llngenieria de Sistemas, Telemática y afines; Administración; Economía; Sociología, Trabajo Social y
afines; Derecho y afines

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA Doce (12) meses de experiencia laboral

L

FORMACION ACADEMICA ITre s (3) años de experiencia relacionada por título de formación tecnológica o de formacIón técnica

1 profesional adicional al inicialmente exigido, y viceversa.
EXPERIENCIA Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia laboral

N<xnbr8$
Empleo del cual es titular

Donominaci&t cód Grado

Formación
Academica Punt4e Educación Form81 Adlck>nal Resultado EDL iüfN}CIPIO bgH{encia „=: }“~-

199 ptos (DOCTC)RADa EN EDUCACION,
MAESTRIA EN ENTORNOS VIRTUALES,

INGENIERO DE SISTEMAS. TECNOLOGO EN

SISTEMAS)

AMINTA TOLOZA CALA Auxiliar Administrativo 407 10 Bachiller SOBRESALIENTE
INSTITUTO
TECNICO

AGROPECUARIO
HATO 13 Año(s)8 NO SI

OBSERVACiONES: Una vu revisadas los requisitos y cñteños de desempate exigidos para desempeñar d empleo sujeto a estudio, se detenWó que el fUncionario a encaígw es AMINTA TC)LOZA CALA , quien cumple con el perfil, los requisitos exigidm enel articulo 24

20041 modñcndo por la ley 1960 de 2019, y es el Servidor de carrera adminls#aüva que se enwentía desempeñando el empleo inmediatemente inferior y cumple los dana6 requisitos para acceder al empleo en encargo,

2004. MODIFICADO POR LA LEY 1960 DEL 27 DE JUNIO DE 2019,

NORMATIVIDAD VIGENTE

CON CORTE A LA FECHA DE ELABORACIÓN

ADMINISTRATIVA

Y REVISARON A TODOS LOS FUNCIONARIOS QUE DE CONFORMIDAD AL INSTRUCTIVO E$GETH-IN41 . REALIZARON LA POSTULACIÓN4L EMPLEO (CUANDO APLIQUE). SIN EM8ARGO, SOLO SE tNCLUYEN EN

LA PUBUCA(.IÓN LOS SERViDORES PÚBLICOS QUE SE ENCUENTREN DESEMPEÑANDO EL EMPLEO INMEDtATAMENTE INFERIOR AL OFERTADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY 909 DE 2004, @)IFICADO POR LA LEY 1960 DE 2019
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